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PERIODICO·· . OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO .DE HIDALGO. 

Las leyes Y demás disposiciones de carácter oficial son obliga tortas por el sol~ heclio de. publicarse e& este periódico. 

TOMO LXII. PACHUCA DE SOTO. 16 DE JULIO DE 1929. NUM. 27. 
'.. - - - -

OON01c10N.ES-: 1 DIRECCION: ooNol-cuc>NIEB: 
cad¡:;e Pftiódlco ee PtJblica~ loe dfae lº. 8. 1¡; y 2' de ... Loe remitido• y •vll09 1e diríi;ri"n • la dlrfcl6na ~~e: 

Laa~ • . LA SECRETARIA GENERAL. perl6óico y aesfin 1111 claH 1e in1ertarin sra 11 f1 de '" I~ 
:&.nta . ~?nea 1e reci~ en la Admini1traci6n de __ • ~ conven~ionale.. conforme a lo• artfculo• 110 Y 1 te IH '"' 
d' • ae ca Daltrito Y el precio-d.? cada nómero .er4 de orpnic'i d• Hacienda - Loe av1.o.. •tilctot1, etc•• ·• <1 "1 ¡ 
~.r;:ta:oe. por nb.eripc:ión aemaitul.. 1 Re1i1tnao como articulo de ae¡undi clut remitan de c .. alquler p11Dto d•I .Eatado. no'" puhbllhar n ia 

ª mero. •uelto. o •traado9. valen Trinle centaYos, f 192 2 ao vienen acompaftado1 del ccrlift~ado de ent,.ro ec 0 • 
7 ee ~rr>en~n ftl a.. Admi1riatrao:ioaea de Renta.. 1 el 25 de cbrero Ge • reapeettva AdmirWtnci6d o Recauduión de R•nta11. - -

GOBIERNO DEL ESTADO I_- NOTA: El Registro de TempJogl se lleva en otr!> 
~~~~~~~~~~~~~~---~- 1 lib~y de5econtener un cuadro rayado en cae~ 

PODER EJECUTIVO Has con Jos siguientes datos: 

8040 
Al margen un sello que dice: República Mexi-

cana.-:-~stado de Hidalgo. -Secretaría General. 
-Secc1on de Gobernación. . 

MODELü PARA EL LIBRO REGISTRO 
DE SACERDOT~S. 

En la ciudad o pueblo de ...... a los ... . 
. días del mes de . . . . .. . de mil novecientos vein· 

ti nueve, el C. . .. .. . . Presidente Municipal de 
este Municipio actuando con Secretario. hace 
~onstar Jo siguiente: Que el señor Presbítero Don 
. . . . . . . de nacionalidad mexicana. se encargó 
desde esta fecha de los templos de .. . ... . ubica· 
dos el primero en la plaza de la Constitución de 
esta población, e) segundo en eJ pueblo de . . . . . 
el terc~ro en Ja Ranchería de . . . . . . . el cuarto en 
el Barrio de . . . ... el quintó en el Rancho de 
....... de este Municipio, para la práctica del 

cult.o católico romano; cuya entrega se hizo me 
diante el &eta e inventarios que respectivamente 

r0e formaron con asistencia deJ mismo señor Pres· 

l. - Número progresivo. 
2. -Nombres de los templos. 
3. -Categoría del edificio. Explicando si es pa · 

rroquia, capilla, oratorio, etc. 
4. - Ubicación, haciendo dos casillas, expresardo 

el nombre de! pueblo, rancho, barrio, etc. 
en la primera divjsión, y en la segunda el 
nombre del Municipio a que pertenezca el 
lugar de su ubicación del templo. 

5. - Culto. Dígase si es católico, protestante. etc. 
6. - Sacerdotes oficiantes. 
7. - Nombres de los encargados cuando no los 

tengan a su cargo al~ún sacerdote . 
8. --Si está o no inventanado. 
9. -Condiciones del edificio. 

10. - Locales anexos. 
11.-Usos a que estén destinados cada uno de los 

anexos de loe templos. 
12. - Número de las notas explicatoriae, ponien­

do estu al reverso de la plana, bien expli­
cada~ detalladamente. 

bítero y de los miembros que integran la Junta -- ---
Vecina 1 de cada lugar, metlian te la intervención 8187 
de la ttutoridad respectiva y de la compañía de En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, 
diez v~i nos de cada uno de Jos lugares nombra- a lu diez y nueve horu del dfa nueve de julio de mil 

• dos . advirtiendo que I~ respectiva orden de entre· novecientos veintinueve, reunidos en el Salón de. Actos 
ga se recibió de la ~retaría General del Gobier· del Palacio de Gobierno del Estado bajo fa presidencia 

no del 8stado, por acuerdo del C. Gobernador, del eiudadano Gobernador Constitucional, Ingeniero 
• ~lomé Vargas Lago, en acatamiento del Decreto del 

en su oficio número . .. de fecha. . . .. . girado ciudadano Presidente Provisional de la Rep6blica de fe-
por la Sección de Gobernación, haciéndose constar cha seia de junio del presente afto y de las disposiones 
todos los demás detalles en el acta e inventarios que ha dictado el Departamento del~ Estadistica Nacio-

• de referencia, J' de Jos cuales se remitieron tres naL los ciudadanos Profesores Raymundo L. Górnez, 
b Director de Educación Pública del Estado: 'Wenceslao 

ejemplares al '! .. ierno del Estado Y a la ~reta· Ortiz Bravo, Delegado del Departamento de la Estadfs-
ria de Gobernac1on por los conductos debidos. tica Nacional en el Estado; Salvador Martfnez y Ramón 

Estando presente en este ac_t~ el citado señor . Huerta. rep_resentante~ ~e la Cámara de Comercio; Ro-
Presbítero ....... expu~o ser or1gmario de . . . . . . berto Hope Jr. Y .Aureho .Andrade, representante54 de la 

· de . .. profesionista en e) Sacerdocio Cimara Industrial; Jay1er Contreras.Y Alberto Hoyos, 
vecmo · · ·; . d - representantes de la Camara de Ar;,Jc~ra; Alfredo 
del culto catohco romano Y e· ll • • • • • ·anos. de 111Mn Cañedo e Ingeniero Luis Gómez C. co, represen-
edad, habiendo quedado enterado del contemdo tantes d~ la Cámara Minera; Luis M. de ~Fuente, JJ~­
de Ja pre8ente acta. !egad~ de la .. Seer.etaria de Industria, Comercio y Traba. 

Lo hace constar para los efectos corres- , JO; ~lías Ehas. Jefe del Departam~nto. df::l Trabajo del 
· . que se ~- ~,. Gob1erno del Estado; Doctor Vetennar10 Cristlfü,d Pé .. 

pondienta y firmamos. uo~ J.e · ,, , re~ miemb~o del CA~jo de Salub!idad Públ~ca del Es· 
Firma el Presidente, . Firma el Presb1tero, tado: Ingemero Agronom.o Francisco Cabanallaa. Jefe 

~ ....... ~ l ci~-ta . del Departamento de Agneultura del Estado; Ingenieros 
r u uio e ~t= no, •Alfredo A.rreguín, Salvador Teuffer, Efrén Molina. Pe-
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d!o Lira r Jo1é Pére~, em~l~ados federales de Ja Comi­
s16n N actonal A~ar1a co!l11s1onados en esta ciudad, f al­
tando .. los ~ngemeros F1del VeJázquez, Humberto M 
~eltran, ~ms Contre.ras lbarra, Jos~ B. González, Ale: 
Jandro Millán, Enrique M. Soria Alfonso Mungui 
Adalberto Reyes Gil, Ricardo M~hgufa, José Carre:~ 
Peredo, Roberto Me Naught, Teodoro B. Rojas y Ro­
min Ayluardo de esta ciudad y de Actopan Hgo Lean­
dro E. Mendoza Vargas, Policarpo Garza y' Próspero G. 
V ~la Y Profa. Augusto Pérez Toro, Raziel Mora, Antonio 
Mendez Lomeli, Ernesto González Al dama y José Al arcón 
Gonzilez Y Dr. Eutimio López Vallejo, así como los ciu­
dadanos .Joaquin Argaez y Melitón García, residentes en 
San Jacmto, D. F.; se procedió a• la ejecución del pro­
grama formulado al efecto para hacer solemnemente la 
in.stalación de la Junta Central y de la Comisión Orga­
nizadora de los Censos en el Estado de Hidalgo, pasándose 
lista de los miembros nombrados para ambas Comisiones 
y dándose lectura al Decreto de seis de junio último del 
Ciudadano Presidente Provisional de la República por 
el C. Delegado del Departamento de la Estadística Na­
cional en el Estado. quedando formada la ·primera o sea 
la Junta Central de los Censos del Estado de Hidalgo de 
lá manera siguiente: 

Presidente, C. lngenero Bartolomé Vargas Lugo, Go­
bernador Constitucional del Estado. 

Vicepresidente, C. Profesor Raymundo L. Gómez, Di­
rector de Educación Pública del Estado. 

Encargado de la documentación, archivo y correspon­
dencia, C. Wenceslao Ortiz Bravo, Delegadp del Depar­
tamento de la Estadf stica Nacional. 

Vocales, C. Salvador Martf nez por Ja Cámara de Co-
mercio. 

C. Ramón Huerta por la Cámara de Comercio. 
C. Roberto Hope jr. por la Cámara Industrial. 
C. Aurelio Andrade por la Cámara Industrial. 
C. Javier Contreras por la Cámara Agrf cola. 
C. Alberto Hoyos por la Cámara Agrícola. 
C. Alfredo Tufión Cafiedo por la Cámara Minera. 
C. Ingeniero Luis Gómez Chico por la Cámara Minera. 
C. Luis M. de la Fuente, empleado Federal de Ja Se-

cretarfa de Industria, Comercio y Trabajo. 
C. EUas Elias. Jefe del Departamento del Trabajo del 

Gobierno del Estado. 
C. Dr. Verinario Crist6bal Pérez, Miembro del Con­

sejo de Salubridad del Estado. 
C. Ingeniero Agrónomo Francisco Cabanillas. Jefe del 

Departamento de Agricultura y Ganaderfa del Es­
tado. 

Secretario, C. Miguel Zamora, Encargado de la Sección 
de Estadistica del Gobierno del Estado. 

La segunda o sea la ComiAión Organizadora de los 
Cemos en el Estado de Hidalgo, quedó integrada de 
la siguiente manera. 
De todos los Ciudadanos que forman la Junta Cen­

tral del Estado y de los siguientes: 
C. Ingeniero Leandro E. Mendoza Vargas. 
'' 1 

.. . . , 

Policarpo Garza. 
Fidel Velázquez. 
Alfredo Arregufn. 
Humberto M. Beltrán. 
Luis Contreras lbarra. 
José B. González. 
Alejandro Millán. 
Enrique M. Soria. 
Alfonso Mungufa. 

~frén Molina. 
edro Lira. - · '· t , . Teodoro B. Rojas. 

,, 

,, 

Salvador Teuffer. 
Román Ayluardo. 
José Pérez. 
.Adalberto Reyes Gil. 
Ricardo Munguía. 
José Carrera Peredo. 
Próspero G. Vela. 
Roberto Me N aught. 

\ 

C. Profesor Augusto Pérez r_roto. 
Raziel Mora. 
Antonio Méndez Lomeldi. 
Ernesto González Aldama. 
José Alarcón González. 

ó'. Doct~r Eutimio López Vallejo. 
Joaquín Argaez. 

,, ,, Melitón García. 
1 

C .. d d 
Conforme al programa acto continuo, e 1~ a ano 

Profesor Raymundo L. G6mez pronunció. un discurso. 
hablando acerca de la importancia que t1ene!1 para el 
País y en particular para este Estado lo~ trabaJOS que se 
inician y haciendo patentes los benefic~os 9ue con ~11os 
se obtendrán, ya que tienen como prmcipal · finah~ad 
conseguir el engrandecimiento de nuestra Repú~hca, 
aumentando la comodidad y satisfaccibn d~ la socieda? 
al poner de manifiesto la situación econ6m1c~ de las .d}­
versas regiones del Pais para hacer con meJOr con~c1-
miento de causa una buena organización de !a producc16n, 
distribución y consumo de las riquezas nacionales. . 

Tomó en seguida la palabra el C. Gobernador, mam­
festando que como lo acababa de expresar el C. Profesor · 
Gómes los trabajos que se inauguran merecen muy esp~­
cial atención de todos los mexicanos porque traen co!lsl­
go el bienestar de la República y que ccm tan plausible 
motivo en este Estado y por parte de su Gobierno, se les 
darla toda la importancia y preferencia debidas: por, lo 
que recomendaba a los miembros de la Junta Central Y 
y Comisión Organizadora de los Censos secundaran los 
propósitos de su Gobierno y del Departamento de la Es­
tadística Nacional, poniendo todos y cada uno de su par-
te su buena voluntad y entusiasmo para esta obra de uti­
dad nacional, a fin de llevar a feliz término en este Estado 
los Censo•s de habitantes, agrícola-ganadero e induatrial 
con los mejores resultados. El-mismo Alto Funcionario 
tomó la protesta a los CC. presentes de la Junta Central 
y Comisión Or¡ranizadora de fos Censos en el Estado de 
Hidalgo en los siguientes términos: .. Protestais guardar 
y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 
U nidos Mexicanos y desempeñar bien y patrióticamente 
los cargos honoríficos que el Gobierno de la Federación 
os ha conferido". A lo que contestaron unánimemente: 
''Si protestamos"', replicando el C. Gobernador: "Si 
así lo hiciéreis, la Nación os lo premie y si no, os lo de­
mande''. Puestos de pié todos los presentes, el mismo 
C. Gobernador, declaró: ''Hoy nueve de julio de mil no­
vecientos veintinueve se declaran solemnemente instala­
das la Junta Central y Comisión Organizadora de lo¡ . 
Censos del Estado de Hidalgo''. 

El C. Gobernador y Presidente designó en seguida a 1 

loa CC. Profesor Raymundo L. Gómez, lngeniere Fran- 1 

cisco Cabanillas y Elfas Elfas para que asesorados del 
C. Delegado del Departamento de la Estadística Nacio- 1 

nal proponga!1 e.n la sesió!1 ~iguiente a los ce. que deban 
formar las d1stmtas com1s10nes que se ocuparán de )as · 
labores de la Junta y Co:ri:iisión Organizadora, no hacién- . 
dose desde luego esa designación para no festinar este 
asu~t~ que. debe organizarse normalmente. Se acordó 
rem1t1r copia de la presente aeta al Ejecutivo del Estado · 
Y al Dep~r~ment? de Estadistica Nacional, citándose 
para Ja ~igu1ente mmediata sesión en este mismo Salón• 
Y a la misma hora para el lunes próximo quince del mes 
en curso. de !o que quedaron enterados todos los presen­
tes-. .. No .. habiendo otro a~unto de que tratar se levantó Ja 
ses1on, d!lndose por termmado el acto con el Himno Nacio­
nal Mexicano ~ocado po~ la Banda del. Estado, firmando 
~R~ constancia los .. que intervinieron. - B. Vargas Lugo . 

"'ymundo ~- Gomt:z.-W. Ortíz Bravo.-Ja·1ier Con· 
treras. - -L. Gome• Chic ... o. -Alberto Hoyos. -R. Hope jr. 
- ~am6n Huerta. -Jo~e Luis M. de la Fuente. - Elfas 
~has.~Salvador Martmez.-Alf. Tufián Cañedo.-Cris- 1 

tobal Per~~- -A. A!1drade.-F. Cabanillas.-P. Lira.­
A .. Arregum.-Efren Molina.-S. Teuffer.-J. Pérez.­
M1guel Z~mora, Secretario. 

te:t~ ~º~~¡ rbe fdé fielmente sac~da de su original exis· 
sos en el Es~ad~ ~.peta d~ la Junta Central de Jos ~er.1· 
de ¡92g.-El 8 · a~huca. de Soto, Hgo. a 10 de 1uJro 

. ecretario, Mig~l Zamora. 
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SECCION AGRARIA .1 . t y buenas condiciones; rn y camrno carre ero en mu . t 
Acayuca a 12. kilómetros, con camino carretero 

' k"ló tros con carre era 7829 aceptable; Zapotlán, a 13 l me ' d d 
A\ margen un sel lo que dice: República Mexica. en regulares condicionefl; lxtlahuaca (Esta. 0 ~ 

nn.-Estado de Hidalgo.-Comisión Local Agraria. México) a 12 kilómetros, con carretera buena, Tia 
Al margen de diez hojaa un sello que dice: "Es- quilpa B 6 kilómetros, con carretera mala; Epazo~u­

tado de Hidalgo.-República Mexicanll.-Poder can, a 14 kilómetros, con .carretem buena Y Pac ~- • 
Ejecutivo''.-Exp. N(1m. 52. - Jagiiey de Téllez, quilla, a 10 kilómetros, con carreter~ mala. ª 
Mpio. de Zempoala, ex-Dto. de• Pachuca, Hgo. Hacienda de Santa .Matild~, es la única afectable, 
-Resolución. · · teniendo una sapergcie 'gráfico, de 4.313 He. 2~ Ai., 

de las que 933 He, 20 Ae. eon de terreno cerril cou 
VISTO para su resolución el expediente número a:tRgueyera, 918 He. 40 As. 8011 de temporal con ma-

52 ·seguido en la Comisión Local Agraria por dota gueyern y el resto 0 sean , 2.461 Hs. 60 As. son .de 
ción de ejidos. a la Ranchería denominada "Jagiiey temporal. Se presume que la época de la fundacu6n 
de Téllez", del Municipio de Zempoala, ex.Distrito de la Ranchería data de más de 200 afios. El cues­
de Pachuca, de esta Entidad Federativa, y tionario D. S., dice número total de habitante1, con-

Resultando Primero.-Que varios vecinos •de la forme al Censo levantado por .el Ingeniero lneunza, 
Ranchería que arriba se indica, se dirigieron, a. estP l. 223; la Ranchería carece de ejidoet sumando las 
Gobietno con fecha 31 de octubre de 1925, solicitan- pequeñas propied~des, 470 Hs.; el caserío está muy 
do dotación de tierras ejidalee, ein virtud de.carecer diseminado, por lo que no ee puede ditermirar Ja 10-

de ellas en extensión su6ciente a sus necesidades nn urbunizada; de la superficie total del perímetro, 
agrícolas, apoyando su petición en lo mandado por están cultivadas 470 He. entre 39 jefes de familia, no 
los artículos 3Q de Ja Ley de 6 de enero de 1915 y existen terrenos comunales; dentro de la Ranchería 
27 de la Constitución General de la República. E!! hay cuatro personas que poseen más de 50 He; cada 
ta solicitud fue turnada oportunamente a la Comi- una repartida en varias parcelas. Loe datos re•­
sión Local Agraria para su tramitación, estudio y tantee, concuerdan en todo con lo& que figuran en el 
dictamen, habiéndose instaurado el expediente en se~ informe tácnico. ' 
sión celebrada por aquel Cuerpo Consultivo con fe- Resultando Terecero.-Que debido a lae notifica• 
cha 7 dfl! noviembre del mismo nño, y haciéndose la cionee que en distintas fechas hizo la Comisión Lo­
publicación en el •·Periódico Oficial" del Estado, c~l Agraria, . el señor Licenciado Francisco Jnvier . 
número 3 del Tomo LIX, correspondiente ni 16 de Goxiola, presentó un pliego de objeciones al Censo 
enero de Hl26. general y agrario, objeciones que quedan ein efecto 

Resultando Segundo.-Que la Comisión Local por habersé repuesto el Censo de conformidnd con lo 
Agrnria, de acuerdo con las cliepoeicioues del ~egla· que dispone lo. Ley de 11 de agosto de 1927; y el 
mento Agrario de 10 :ie abril de 1922 y de lns Jefe del Departamento de Vía y Edificios de loe Fe 
Circulares números 15 y 32 de la Comisión N aciono.l rrocarriles N acionalee envió una copia heliográfica 
Agrarin, dispuso que el ingeniero Fernando Isunza ~n el que figuran los terrenos que_ corresponden a la 
U rruchi, se trnnsladaru n la Houchería en cuestión, Es~oción de Téllez, por concepto de dereclio de Vía. 
con el objeto de proeeder n In planificación de los Et señor Fausto Ortíz, se o.personó en el expediente. 
terrenos del poblado y de la zona colindnnte suficiente pidiendo no Re afecte s'u pnquefía propierla~, ooneis. 

, _ a proy-ectar el nuevo Pjido, en caso de comprobarse tente en u11~ fracción que compró 11 la hacienda de San 
<a necesidad alegadn por los solicitantes, as{ como Ignacio, 'justificando sus derechos con la copia de 
parn ncabar los datos del cuestionario "D. S.", y testimonio de escritura públi9Q c¡ue ampnra 1u pro­
levantarn el corre~pondiente censo, docucr..ento é&te, piedad, lo que fué io@crita en el Regiatro Público de 
que hubo de reponerse con posterioridad, por virtud la Propiedad con fecha 4 de ablil de. 1922, 

.. de las sucesivas reforma~ que la Ley sufrió. Del Resjiltaodo Cuarto.-Que como ae encontrará en 
• informe reglamentario rendido por el Ingeniero etae estodo de tramitacióo el expediente cuando fué 

Isunza, se deeprenrle , que !a füíocbería de '•Téllez" promulgada la Ley de 11 de agoato de 1927, la Co­
puede ser dotada de ejidos coo terrenos de la Ha- misión Local Agraria, notificó al seftcr Licenciado 
cien~a denominada HMatilde", anexa a 111 de ' 1La Francisco ºJavier Gaxiola, representante legal de las 
Coucepción" propiedad de las señoras Matilde y Ana propietarias de la hacienda de "Matilde,,, a fin de 

• María Cervaotee, de nacionalidad ~exicaao, que -que designam repreaeutnnte Cens~l. seftalnndo como 
tiene terrenos de temporal con cap&'cidad productora · tal al señor Manuel Barrera. LI\ Com'isi6n Lo-
de 80 x. 1 er. maíz y 15 x 1 en cebado, por término ca~ n su vez, designó direct<>r de lo.s trabl\joa Ccnaa. 
medio haciéndose una cosecha a.l año. El clima es les al C. Benjamín Bautista, deeignnndo el vecinda­
frío e~ Jo general, ligeramente t:mplndo; la _precipi · rio su representante, con lo que quedó integrada la . 
tación pluvial regularrne~te emp1~za a mediados de Junta üenenl. El <1. Bautista, con fecqa 23 de abril 
abril y termioa al fioullzar septiembre; el aPpecto del preeente afio, remitió o. lo. Oficina mdicada, loa 
fíaico del terreno, es plan.o con lige,as elevacio.nee de ducumentoe que componen el e~dMnte-Ceneal, 
terreno cerril; la veg~t~c1ón espontánea eEitá formada figurnndo en el resumen, loe ~iguientfit\datoe: núm. 
por nopal silvestre, p1ru y cardo; los terrenos de la de habitan.tee, 1348; jefee de familia, 2~; iddividao1 
finca, aa{ QOmo fos de los vec~noe, se dedican única· con derecho a dotación 482. Ganado mayor; aanal, 
mente a la siembra del ma1z. de la cebada. y ~el 341; cabal lar, 8 l; y vacuno, 198. Ganado menor· 

agaey habiéndose empezado a hacer experienclBB cabrío, 121: lanar, 852 y pordno 205. .' 
~n rem'otacha v linaza. Pueblos inmediatos; Pa Resultando · Quioto.-Qae la Comisión Local 
~boca a 17 kilómetros, comunicándose por ferroca- Agraria notificó al Licenciado Francisco Javier Ga . 
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xi 11 la, apoden1do jurídiC'o de la~ propietarias d 1 
HaC'i ~uda de "l\latilde" dti qu~ disponía de un p~r~ 
de 30 d1 lS para tllegar lo que a los derechoe dt' u 
mand .rntes conviniera. El Licenciado Gnxiolo s ~ 
~ h d d l .... ..., con iti c n 2 4 e ma.yo ~ n no actual. com pa rt?ció e . 

· l · . xpo 
n1 e1 l o : que eueste una '"norme dtspaririad entre el 

• c~ n ~ ,, le van.todo por la J t~n~a Censl\l y los dutoa ofi. 
C'l a lt s que obran en las otic1nas pl\b l ica~ , los qu i 
dicn · i qu e l.ª . Ranchería de "Te~ lez'' ti ene solum:n~ti 
u nR noblnc10n de 252 h:~ ~H tan t es romo lo com prue ­
bn 11 , ~ d~~uwentos ofi:t~les . que menciona, y que 
son. t 1 Ptic10 número . 382t> ~trado por le. Secr~tann 
_Ge n1 rn.l de ~ste Gob1ern,o, ~~t~ fech,, 19 de junio de 
19~6 . rnformnndo a l~ Uorn1s1on Lol~al A grnria 80• 

br~ l ' 1 ntím ero de bnbttnntes de In prlliudicada R1u 1 

chenf\ y el certificado exp t> dido con techa 12 de agos­
to del mismo 1926, por el Departamento de Estad{8 • 

ticn N aciana 1 que corro born los datos dndos por · este 
Gobierno, y que como el Censo formado en ocasión 
de la trawitaci6n del expediente, arroja una cantidad 
equivalente al seduplo de lo~ 252 habitantes certi­
ficndos por las autoridades citadas, resulta humana­
m~nte imposible qut- en un lapso de tres años se haya 
alcanzado ese numen to que considna exhorbitante. 
Que en el Censo aparecen varios' individuos que no 
son vecinos de 'Téllez' sino de In Ranchería de Santa 
Cruz, de la Hacienda de Gasabe y de diferentes rau. 
cho1, los que además de carecer del requisito de ve· 
cindad, son peones acasil lados de las fincas que in­
dico., y deben quedar excluidos de la dotación de 
acuerdo con In fracción IV del artículo 14 reglamen 
tario. Que existe disrrepancia entre el total de las 
parcelas que arroja el Censo que es de ~'7 Hs. 50 
As. y la que consigna el plano, que es de 477 Hs. 
50 As., de lo que se deduce que hubo omi1iones.­
El alegante señor Gnxiola, ofrece eomo pruebo.s, 
ndemás de los certificndos de que se ha hecho mérito 
re la ti vos al m\mero de ha bitontes de la Ranchería. 
un C'ertificado expedido por el Presidente Municipal 
de Zerppoaln, por el que se hact\ constar que la pre 
indicada Ranchería, tiene un total de 13 l hombrea 
y 12 L mujeres; una constancia expedida por el Jefe 
de ~~tación de Téllez, con una lista aueu, en la que 
aparecen Jos nombres de varios individuos que fi­
guran en el Censo_, siendo trabajadores de loe Fe­
rrocarriles N acionn les y el plano levantado por el 
Ingeniero hunza, en ~1 que consta la su~er6cie que 
alcanzan l!1s pequeñas propiedades. 

Considerando Priruero.-Que durante la trami. 
tnción del' expedieut~ por la Comisióu Local Agraria. 
quedó demost~ada p~r manera in.dubitable In n.ece­
sidnd que de tierras tsenen los Yecmos de la locahdad 
denominada •·Jagüey de Talles" o 1 'Telle1", del Mu­
nicipio de Zempoala •. e~-Distrito de Pa~~ucn, de 
esta Entidad Federativa, por lo qu~ tambten queda 
demostrado amplinmente el fundamento de la soli. 
citud de dotación de ~jidos elevada ante ~ste GobitJr· 
no por un grupo d~ vecinoB de ePI\ Ranchería, por 
estar compreodiq" dentro de lo dispueRto por los nr­
tículos 3º d1}a L~y de 6 de enero ~e 1915, 27 de 
la Constitucl\.i General de la Repúbhca y 18 do la 
I ey de 11 de agosto de 1 927 reformadn y adicionada 
p~r Decreto del Congreso de la Unión de fecha 17 
de wero del presente nñCl. . • 

Considerando Segundo.-Que la C!-)mts1ón LocAI 

1 · . to R todn~ y c1~J& 
Agraria l·uido de dar cuwp iuw~n . 

1
cada Ley de 

d 1 ' ti · de lo yn tnV( UlHl e as espera cac10ues . . y rº'"orma~ J1c1uues ~ 11 
' · 11 de aaosto de 1927 con sus nu . ·b· 1 

e • . i 'dó rnscr1 ir a so-
por cuanto en su oportun1dat m~u A rarios que 
lil'itud en t?I He11:ist1ro rl e Exped1f1l1tes gl ueriódico 

· bl · ar a en e .A ae llen eu sus oficrnos, Y pu ic l ión con el 
Oficial dt\ I Estado, (arttculo 60 •. en ~~ 9~e la Ron-
•6); ordenó se prnctirar~ In plantficaclt n 1 . ,.. 

. d bándose a m•~mo 
cherfn y de su zona colm llnh .. . recll • tí ulo 62 
tiempo los informes téc1iicos del coso (ar.~ d ¡' 
f . 1 'd . d l 1• 0 t~grucaon e a rncc10nes 11 y 11 ); cu1 o e a d 

, d 1 eprest5ntantea e Junta Genso l, compuesta e os r . . d l 
• " , ~ . d , d 1 propietarias e a e~e Cuerpo ~onsultav n, et e ns . . d l 

finca posiblem ente afectadas con lB do~aciootyf le 
d~ )os vecinos d~ la localidAd petiC' ionarm, (ar cu os 
63. 64 y 65; concedió a las propietnri nta de eso 6o:a 
t-l pluo conseC'ue nte para al egar en su dtfeosa Y P • 
ro pr~sentar las pruebas que etatiwarao por c~nve ­
nieotes (artículos 67 y 70) y terruínó el .e~pedtente 
con el dictamen aprobado por el la , remitiéndolo a 
este Gotierno para su ·resolul'ión. artíca !º 7 q. 

Considerando Tercero.-Que a la n otaic~clÓD_ he­
cha por la Cowisión Local Agraria, al L1ceoc1ado 
Fraucisco Javier Gaxiola. apQderado d_e las. señoras 
Aua María y Matilde Cervantes. prop1etanas _de la 
Hacienda denominada •·Matilde", contestó haciendo 
objeciones nl Censo, por consaderar que no ~s p~1ible 
que ~n uu periódo de tres años 1e haya sextuplicado 
el número de hnbitantes de la Ranchería de ' ·Télles'' 
puesto que conforme a las pruebas exhibidas al res· 
pecto, consistentes en un informe dado pos. este. Go­
bierno a la Comisión Local Agraria, en u l cet t16ca· 
do expedido _por el Departamento de Estadistica Na­
cional y por un certificado extendido por el Presiden­
te Municipal de Zempoalo, el número de habitantes 
de esa Ranchería es de 2fi2. A legó ademas, que en 
el wismo Censo fueron incluídos algunos indivi .. uos 
que prestan sus servicios en los Ferrol'ttrri les o en 
algunas de la§l fincas agrícolas c~roonns. L~ inva­
lidé& de las prnebas presentadas pnra determinnr el 
an\wero de habitantes con que actualmente cuenta la 
Ranchería en mención, es notoria, por cuanto todos • 
esos documentos se basan en el Censo general de ha 
bitantes de ln República formado por el Departamen· 
to de Estadística Nacional en el año de 192 l, y etJ pú 
hlico y nototorio que esos documentos son completa· 
mente defectuosos, dada la incomprensión de nuestras 
clase~ populare8 de ll\ finalidod que se persigue con los 
trabajo& censales, puesto que puede decirse 4'ue la ge.o 
neralidad de los bnbitantes de los campos y una gran 
parte de loll dti h~s pueblos y ciudades, se niegan de 
una manera termmnnte a ser inscritos en los üeneos 
P?r l'Olli~derar. ~ue con ello sufrirán un perjuicio me 

1 

dult~ o m~edmto; y ~or otm parte. 1i ee towa en 
ronsaderactón que ~1 Censo que se tomo como bue 
para r~futar el fortnndo con motivo · d~l expediente 
que se rtis~t'h't-, data d,e hace ocho ailos y "º de tres 
como ~rrt~~ol\ment~ n6,rt~la el alegan te, se llfgar~. a 
In conr~us1on dti _que l1 8 uupoeible que la poblacaou 
cou~pesma d~ la ~auch~rín de '•Téllt>z" haya perm~ 
ner~do est1w1o_n•mo. A mnyor abuudallliento, d~be 
rle<m. 'P q.uP ~• la claf:ltl rural dPI país no llt' opone a 
se~ rnscr1ta en_ loa U tlllsoa agro pecunrioe, ae dttbtl 
\\tucr. Y exr~ u~1 VQ mentt~ n \" cClnr.iencia que tiene •<'· 
bre el beneficio que puerle r~portnrlti ~sa insC'ripcil\A, 
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· . . l tículo 17 regla men · 
puef4to que es Ja base para la distribucicn de la-l par· ' la fracción 111 del Yª die 10

• ard. t"du· Oª caten tes de 
1 •. d 1 · ' 1 252 10 IV 0 

ce as eJt a es. P or c~Ewta vé al documento expedirlo . t~no, y corno reeu t.nn 
09 

Hs. 22 As.' de te. 
por el Jefe de E.btac1ú11 de Téllez. se declaru que es tierras , habrá ~e to~u~sP 2º 'las · ue unidaA a las 6 
nnl_o de toda nuhdad, por cuanto carece de la formE\ ' rrenoEl de la cahda? mdica~~' e r'!sultaron sobran­
sena que ~ebe ~aracterizar t9da prueba legR1, puesto i Hti. 78 As .. de_ter~e,no ~ea:,rtl 9u. de los terrenos del 
que ese mismo Jefe de estación no tiene personalidad tes en la d1stnbuc10n h1potéticn l t el número 
suficiente para expedir eertifir.~doe o documentos ~o- ' Pueblo, serán suficientes para coll!P e 

11~ todo ló 
bre el pereonal que trabaja en los Ferrocarriles N 11· '¡ de parcelas requerido para la dotación·, ] or 30 v 7Q 

cionales. Riendo la competente para es: obieto la Di anterior y con fundamento en los art•Jº ~se "'sti­
reccióo General de e~a ~mpresa; pero como si lo 1 de la Ley de 6 de enero de 1915, 27 ed ª á on I 
anterior no fuera suficiente a demostrar la falta. de tución Generi.! de la RPpública Y ·13 Y em~ 8 re ~-:­
seriedad de tal documento, bastaría citar el hecho tivotl de la Ley de 11 de agosto dP 1927 · r~ ºU~ ó a 
de que ese mi;mo jefe no ha tenido reparo pRTri ex- y odicionada por Decreto del Congreso de R ntdD 
pedir una carta.dirigida al eefior David Meneses con de fecha 17 de enero de l prrsente año. Y de .,neu:~ 

6 
° 

fecha 18 de del presente mea, por Ja qu e deFtruye el co11 el dictamen y plano aprobRdos por la C~mis~ n 
tantas ve~Ps repetido documento, el que por lo tanto._ Local Agraria, el @uscrito Gob~rnador Constttuc1o­
no debe tonrnr~P. en co nsideración . La única prueba nnl del Estado, devería resolver y resuelve.: . 
de la~ ofrecidas pcr e l Licenciado Gaxiola que es de Prirnero.-E~ legal y procedente la soltc1tud de 
tornarsf~ en considnación, ~ E" la de l· plano levantado dotación de ejidos elevada ante este Gobierno pqr 101 

por el log~r1i 1~ ro lsunza, parn el hecho de determinar vecinos de la Ranchería denominada "Jagüey de 
el perímetro de la zona urbanizada. Téliez" o 1 Téllez", del .Municipio de Zempoala, ex-

C onsiderando Cunrto.-Que la Comi"'ióu Local Distrito de Par.buen de esta Entidad Federativa. 
A gruria, r:o n vista rle los documentos qu e obran en Sego·ndo.-Es de dotarse y se dota al vocinda. 
el ex,.,ediente, determinó excluir o los individuos con rio de dicha Hanchería con 2009 H~. 2·2 As. (dos . 
derecho a dotación marcadort en lo c-o lomnn reepec- mtl nueve hectáreas veintidós areas). de terreno~ . 
tivo. con loe número~ l56, 164, 173. 210 y 327, por df t ~ mporal de segunda cla~t\ QUS ~e tomarán por 
qut1 npar .. cen en el plano con parcelas de 1"a1ayor ex causa de utilidad pl\blicn y con car~o al Gobierno 
tPnei6n quP. In que pudiera corretiponderlee por do. G enn nl du la Nación, de la t1nica finca afect.able, 
t11citm, y en conaec·u P. nrie, romo el < 'eoe<t arrojó un qu .. Ps la Hacienda denominada "Mntilde''. 
tota 1 .ºH 382 con dne<·hn a rt utaci~n . qaednn éatas Tncero.- L OR terronoi pnearáu a poder de la 
red~c1d~R n 377 ron ~tw d P rP~ho. . Hacchuía con todoH BU8 usoA, coRtumbres. Rcceeio- · 

L<HJHt~lt~ rnndo Q~wto · -Quu hRba~nd o qt~e<lado n~" y 1ervidumbre ~ y con cuanto por Ley y nbura­
eHtnhl1•c1d!' Ir• ru~c t> ~tdacl dt• <t;tnr dd t1 e rnl11 •~J• dalee lt:ZA pudie ra coru·sponrlerlee, cour.ediendo a los pro­
'\ 1 11 ~ .ve<~IUOR de In R~n c·luma dt- f1 Ut.• ,.., tra ta , la pietonos el r1lazo dt) un nño pnrn explotar el maguey, 
Uom1H1ón Locul :'~rRriu , ha i· sclaHeado que .. &l' pu· t·o0tpromt1tiénd0Re a CCll1servar y n .no destruir la 
hlann poet~ t ~ l 25h H" 78 A ... . d~ t l" rreno ce rri l, una . magueyera, tal y como lo ordenn el qrtfculo 37 re-· 
vez dt~~(· ontnda~ In~ sup~rfie1eM dt- .40 •. ~a. O~ A•. ~e formado dt- la Ley de 11 dP ogm~~o de 19~7. 
t~rr l'llO~ ,dt~ In bor, qut- po .. ~t- n l G uuhv1duuM "1cl u1- Cuarto.-Remitaae eRta Resolución al Comité 
doR. d~\ c~n1i1o y lnM l? Ha. que compr~odeu t-. lullar Particu lar Ej•· <·ntivo pnra BU ejerución, de acuerdo 
Ol'Up(uin por .ln Eetac1ón del F err<icarril y ~ 1 d tt recbo con lo diepuefit o por el artfculo 75 ele lB Ley de l l 
de V{ll dPI mismo. . . dt ago1to antes dtada, previniéndole que la afectfllr 

Couf~lrme n In fracrloD IV de l arttcu ln l 7 regla caóo 1e hará de conformidad con el plano aprobado 
m~nta~~º· en. t.errenotl de esta ~alidad , Y pua ·'ª di1- por la e 'orniaión Local Agraria, y de lo mandado 
tr~buc1on teor1ca d ~ l~ ~~tensión aott>'4 r~f'tr1da, se , por ¡08 artículos 76 ni 78 d~\ mismo ordenamiento, 
astgnn Ullll parre la mdiv1dual de 10 _Hs .• P?', lo que debier.do cumplirse con lo pr~venido por el mismo 
lns 1.256 H~. 78 As. de ter.reo.o .cc:rr1I, 1erv1ran para ariículo 78 en eu•parte final. ' 
rons1dnnr dotados a 125 10d1v1duos, resultando un . . 
sobrante de 6 Hs . 78 As. De lo anterior se des- Q•mto.-En acabm1e~to a lo man~ado por loe 
prende que de lo~ 377 con dencho a dotación que ' artícul~e 79 Y 80 de la catada Ley, notifíquese esta 
dan solamente 252, a 1loe quP. habrá de dotar c~n tie- ' resoluc16n publicándola e u _el "P~riódico Oficial:' del 
rras de la ónica fincA afectabln, que fs la Hacienda 1 ~atad~ Y elé~e8~ a la cons1derac1ón del C. ~~es1dPn. 
rle 11 M atilde". Esta finca eecún la ptanitica<"ión y 1 t: de ª Rppu_bhca por con docto de la Com1e1ón Na-
el informe hechos por el Ingeniero !&unza tenia una c10nal Agraria. . . . 
superficie de 4313 H1. 20 Ae., de la qoe deben des Dada e~ el Palacio d_el .Poder E1ecot1vo del E1-
contarse la de 555 H1. que se tomaron para dotar tado ~e H 1daJ.go ª loe ~e•?tlún díaa del m~e de junio 
proTieionalmente al Pueblo de Pachuqnilla y la de de 1 ~il ~ovecientoa vemtmuev,e.~B .. Vargas Lugo. 
512 Ha. que con el miamo objeto ee tomaron para -Rub~ica.-~l Gobernado! Cost1tnc1o~Ql del Est~ 
la Ranchería de San Antonio El Deemente, restán.- do.:-~ic. David Moreno Tejed'&-Rúbr1ca.-El Se. 
dole en la actualidad 33'~ Hs. 20 As., solamente cretari __ 0 Gener~l. ~ 
por lo que toca a ''Matilde'\ pues debe c01ui'derarae . Enrique La1leo~ Banuet, Preaid..Jnte de la Comí. 
que ésta es anexa 8. la Hacienda de "La Concepción''. ª!ón Local Agrar1·a en el Eetado de Hidalgo, Cer­
Las tierras con que pudi~ra dotarse a los vecino1 de ttfica: que la preaen~e. es copia fiel debidamente con­
"TéHes',, ~oo de 188 co~a1deradae como de temporal frontada con su oragmal que obra a.1 el expediente 
de a~~unda calidad, debiendo fijartlt! una parcela in- de Jagüey de Téllez.-Enrique La.ison Bnnuet. 
dividua\ , de 8 He. de acoe_rdo ~ou lo diepuePto pQr l ___ _ 
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Al marcen un sel lo que dice: República Mexica H 1 bl d X 1 del Estado de México. 
· ·. 80M I I cinos d.e Huitzila, habiendo sido afe~tada con } 10 

d d H "d l e . . s. por e pue o e o ox. . d 
na.-Esta o e 1 a go. - omisiÓJl Local Aara- Tº t 1 t 8• 8 H 15 ' As 10 Cs., sien o 

. ~ 1ene a.e ua meo e, o s . · . El 
ria. ' . 1 sus terrenos de temf'oral de segunda cahdad. 

Al margen de trece ho111s.-Sello que dice· Es 1 
1
• d t 6 el ~o x l y la cebada el . . . · · · ma z pro uce en e& a nea ~ , 

tado. de H1daJgo.-Poder EJec~tivo· -- .H.epúbli~a 115 x l; pose• una extensión de 730 Hs. 60 As. ~O 
Mexica11a.-.Al c~ntro: Exp. Nóm. 119. HUIT. Cs. de terrenos de sembradura y el resto de -cerril. 
ZlLA, Mp10. T1zayuC'a, H-Dto. Pachuca .-Re- Huitzilo. se encuentra sitioado a 2,305 metr~s sobre 
iolución. el nivel del mar tomados en la estación de Paula; 

VISTO para su resolución el expediente número su clima es tem~lado. Los nrones en aptitud de 
119 seguido por dotación de ejid~e, en la Comisión 1 tra"bajar son netamente agricultores_. cultivando·. ª 

,,.. Loca\ Atzraria, al pueblo denommedo "Huitzila", 1 medias los terrenos de las dos fincas citadas o tr~ba­
del Municipio de Tizayu~a, ex-Distrito de Pachuca, jtindo en ellas y en los ranchos cercanos en calidad 
de esta Entidad Federativa, Y de jornaleros. Los señores Florencia. Alemá~ Y So-

Resultando Primero.-Q~e ante este Gobierno· t cios, vecinos dA Huit1ila, poseen va!ios predios que 
ocurrió, con fecha 3 de jumo de 1927, un grupo de en tot;!'l hacen 425 Rs. 47 As. 80 C. siendo solamente 
vecinos que arriba se menciona, solicitando dot&ción 1 terrenos cerrilea, los qoe corresponden al Rancho 
de tierras ejidelee, por lo que la solicitud foe turna- ! "La Proyincia" y el reato es de temporal de seg~n 
da Q 111 Comisi'óo Local Ag.raria, a efecto ele que, , da. Qoe el levantamiento de todos esos predtos, 
previos los trámites de ley, emitiera su opinión"' res .. ¡ comprende los polígonos del número 1 al número ~3. 
pecto a l derecho alegado. La_ misma solicitud sirvió j Que el sefior Alemán posee otros muchos ~erre.nos 
de base para formar el expediente que hoy ~e resu1:1 l- 1 que no fueron levantados, pnrque no los tiene ms · 
n~ bQbiendo tenido efecto la inetanr~ción en sesión criptas a su nombre, ~ino al de sus antiguos propie· 

• t celebrada por aquel C?nerpo ~onsulti~o, con fecha j tarios, pues el mismo seño! A ~ell!án acostumbra 
~5 de agosto d~l mismo ano, publicada en el 

1 
prestar dinero sobre sus predios rusticcs, tomándolo! 

'número 36 del Tomo LX del '~Periódico Oficial" de; ' en prenda y usándolos como propios, por lo que pue ­
Estado, correspondiente al día 24 de septiembre del de decirs0 que esos terrenos le pertenecen de hecho, 
propio 1927. . · ' después de haberse pagado coo creces lo que por 

Resultando Segundo.-Que la Comitaión Local : ellos prestó. Propone una afectación a e1os terre­
Agraria, en diversas fechna, r.omieionó a los lnge- '. no~ de l 25 Hs. 4,7 A~. 80 Cs. Hasta aquí loe infor­
ninos Alejnndro M. Mi llán y Luis B. H.odrfgoez, ! mes del Ingeniero Millán. El logeniero Rodríguea 
para que lle-varnn o. cabo la plnnificación del pueblo 1 informa. que ha planificado la extensión total que 
ya d~ho y de su zona colindante, así como para que 1 actualmente tiene la Hacienda de · Paula, de1puee de 
rindieran los informes técnicos del caso. ,,.,, ¡ babe.r contriboído para las d~taciones a los pueblos 

De 0sos informes se deduce, que el pueblo de ! de Tizayuca, del Estado de Hidalgo, y de Santa Ana 
Huitzila BP. encuentra a 56 kilómetros U9 metros ; Tlachahualpan y Sau Lois Tecuantitlán, del Estado 
de la Ciudad de México y a 41 kilómetros 360 me de México, es de 1,900 Ha., aún cuando loa datos 
tros de lo de Pachuca; a 3 kilómetros 500 metros de existentes en el expediente, arrojan como superficie 
la de Tiza yuca, a !i .kilómetros al orieote de_I de S~n p~imitiva de ~sa fio~a la de 770 Hs. 00 As. 00 .Cs. 
Bartolo y a 7 del de Temaxcalapa, perteoeciente es- Tiene por ·cohndanc1ae, al Norte y Este, terrenos 
se al Estado de México. Con todos esos ~entros de 

1 

del pueblo de Temascalapa y P.jido de Santa Ana 
población se une por caminos carreteroa .en r~gul11· Tlachaho11l_pan; al Sur, t~rrenos de los pueblo9 de 
res condiciones, excepto coo las Ciudades prnnera Santa ~~na y ~anto Dommgo y al W. 1011 pueblos 
meo te citadas, con las que s0 comunica con el Ferro- 1 de Huitzila y T1zayuca. Esta finca posee terrenos 
carril Centml. Lae pequefias propiedades forman l laborahles y de labor. en extensión de 337 Hs., Iaa 
un conjunto de 888 He. 88 As. 54 Ca., incluyendo ! que quedan al W. del casco de la1 fiaca, siendo loe 
la zona urbani.zadR,. que tiene 253 He. 60 As .. 00 Cs· j que. °:lªYº.res ben~ficios reportarían al pueblo de 
No hay propiedad Comunal. Todos lea predios que 1 Huit&1la ~i ae lee dieran en dotación, por ser los de 
forman la pequeña propiedad, figuran en el plano, me1or calidad. El resto se compone de terrenos ce. 
y entre ellos ~e halla ~nclavado el p~eblo. Señala rrilee tepetatoaos, con algunos lugares laborables, 
como fincaP afectables las de ••Paula' y "Guadal a- ¡ qoe actualmente están en preparación. En la parte 
pe". La superficie de la primera ea de 3, 17S Hs. ~n que se unen loa linderos de la Hacienda con el 
75 As. 00 Us. ,: ~Pmbrada .en su tbtalidad de 1!'1ayuey, j pueblo de Santo D.omiogo, y el ejido de Santa Ana 
siendo su .ma~or extensión de te~~enos cerriles, ~·- 1 Tl~chahualpan, existen unos agostaderos y monte 
biéndose plan16_cado una superfii·1e . de 490 Hs. 68 bajo, que se prolongan hasta el lindero con lott te. 
As. 76. Cs.; y de lns que 204 eon t10r~as de labor, rrenos de Temaecalapa. Al Noroest~ de la finca " 
110 ~s .. de la bol!~~ y el resto de cerr~l tepetatoao, hoy terreno~ paetale~ laborables en e:deosió~ de 64, 

. medianamente '(~1dentado. con eupe!ficie de 1.76 He. Hs .. y tambien están en preparación para la inembra; 
68 As. 76 Cs. Ün esta finca se cultiv!l. el maiz, y la 

1 
Rl _NW. también hav terrenos paetale. laborables. 

ce badil eo cort~ escala, por ser esencialmente c;na- ¡ Exi~e un bordo de ~rnam post ería, que 1t'be sn ga. 
_gueyern . Ha ~ido afectada p~r el .11ueb!o de Tiza· -

1 
rant1zado con su corresp0 ndievte zona de protec~ión, 

yuca con 50 Hs. y ee ~u propietario el sefior Ilde 1 y otro tanto dElbe hacer~e con la construcción que 
fone~ Fernán.dez. La ... haciend~ de 

11

Guadalupeº exiete en l_a . troje. La clasificación de ¡08 terreooe, 
colinda coo las peqoenas propiedades dG loe ve- es como 81 gue: 

1 
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t:~~~::l temporal con maguey .. 295 He. oo As. oo Cs. 
Terreno ~as~~~· · ·· · · .. · .. ·· . . 2(9 .. 00 .. 00 .. 
Agostad · .. · · · · · · - . . . . . 150 ., 00 .. 00 .. 
Cerril y ~~~!~~~te abajo.. . .. 65 .. 00 .. 00 .. 

o . . • . .. . . . . 141 .. 00 .. 00 .. 

Total . ... . ....... .. 1900 Ha. 00 As, 00 Cs. 

. _Informa iambiéo, que habiendo hecho la rectifica­
cion del area ocupadn por la zona urbllnizada, resul­
t~ eer de 217 Hs. 03 As. 00 Ca., menor qu~ la obte 
ºc1da por el Ingeniero Mill,n, en 36 Hs. 57 Ae. 00 

s. ' 

1 ro iedades inscritas en el 
: Sotomayor aparece con P P d S 800 oo· el se- • 
' Municipi0 de TizayDca, Porlvolor ~ . de Ía Ha 
flor Rafael Or~z de la Huerta, propietar~o . d º . . -
cienda de "Coa Blanca" eo la misma JUris iccFtoln, 

' $ 367 el 1eñor O· pa~a. sobre bienes que in portan Y d. 
rancio Alamá.n, tiene re~istrados varios p~e 1º~ c~: 
valor de$ 21,745.00. El Registro Púb~ico e ue 
Propiedad del Distrito de Pachuca, man1f~st~, q 
el eeñor Alemán tiene registradas las s1~u.1entes 
propiedades; Hancho " El Cenicero", adqo1~ido ¡: 
1908, con extensión de U Hs. 42 Aa. 88 Ue. Y 
c'aea número 8 de la la. Calle de Juárez, siend~ la 

Resultando Tercero.--Que la Comisión Local ubicación de ambae propiedades el pueblo. de T1z!'-
Agraria, para el efecto del nombramiento 0de repre- yuca. .SI Encargado del .liegi.tro Póbhco de la 
sentnnte censal de loe propietarios, citó a una junta Propiedad en el Dishito de Otumba, del Estado de 
de éstos, IR. que tuvo efecto el 21 de mayo de 1928, México, iPformó que la Hacienda de "Paula" tiene 
concurriendo a ella los propietarios de las Haciendas una extensión de 770 H1.1. 31 As. 54 Cs. El Re­
de " Paula" y "Guadalupe", a11í como el señor Flo· _f:audador de RentaP de Tiza yaca, en di•enos ofic!oe 
rencio Alemán, deeignando su repreeePtante eegúu informó que la. familia Alemán tiene inscritos varios 
con~tancias. que obran en el expe~iente, al ~e~or In predios con extensión total aproximado de 397 He. 
geniero Luis Mondragóa. La misma Com1s1ón Lo Finalmente, el C. Secretario General de Gobierno 
cal, nombró su representante al C. Vicente del Río, del Eetado de México transcribió a la Comisión Lo­
~ el vecin_dario al euyo, er~ ls persona del señor Ca- ! cal Agra1 ia los infor~ee rendidos por los tenedores 
h~to '.!-'a~1a_. Estando a~í tntegrada la~ u~ta <?en.sal, del Registro Público de la Propiedad en loa. Distri · 
d1ó prm~1p10 a sus trabajos el día l_O de JUn10 s1g_u1en tos de Zampango y O.tumba, que indican, que el se· 
te, .ter~inándolos el 14 d_e l propio me.s, obte01eod.o ñor Idelfonso Fe~náodez ee propietario de las Ha­
el etg1:11ente resumen: bab1tanteli', 308; Jefes de fawl- ciendaa detiominadas "Salinas'' y •·Paula" y del 
li~ . 7 5; varones mayores d~ 18 años, 29 y 104 in di- Ha ocho ··Santa Clara", todo11 ubicados ea jnrisdi­
v1du?e con ~erecbo a . dota:1ón. El gn_rindo que en cción de ese Est.ado; la primera tiene un valor fiscal 
propiedad tiene el vecindario. P & como sigue: vacuno, ds $ 150,000.00 y la segunda de$ 77.950.00, mien-
19 cabezas: asnal 11~ cabrío 3 y lanar 19. Solamen- tras que el Rancho es 'de$ 20.000.00 'i::)alinas" tie­
te una persona man1festf1 ten er 6 Hs de terreno de ne una extt:nsión de 2, 170 Hs. 50 As. 00 Ce. y 
temporal. En el dictamen aprobado por ia precita· ••Paula" 770 Hs. 31 As. 54 Cs. La Hacienda de 
tada Comisión Local Agraria, se hace con1.tar y BBÍ "Guadalupe" fué propiedad del señor Manuel Soto­
es la verdad , ~ue la Ju~ta . C.t!neal no anoto co~ de- mayor sr. quien en' el año de 1923 la fraccionó en­
r~cho a dotación a 10 1ndtv11iuoe qu.e en el. mismo tre lo1.1 señoree Manuel Sotomayorjr., Rodolfo del 
d1ctameo se enumeran, por que habiendo llldo for- mismo apellido, ·Alberto Desenti11 y Francisco Gil, 
mad? el Censo con antelación ª ,I 17 de en~ro del pre- reeervá.ndose una fracción para sí, misma que el año 
aente año, t>n el artículo 15 reglament~rio entonces de 1921 pasó a poder de la señora Gqadalupe Soto. 
vigente. aólo concedía dert"cbo n dot~c1óo a loe va . mayor de Mena Brito. ••Guadalupe'' contribuyó 

• rones solteros mayo_ree de 18 afio•, mientras que con para la dotación al Pueblo de Xolox:, con 110 H_e. 
la reforma eetablec1da por decreto del 17 de e~ero El eei'ior Rafael OrUz de la Huerta, ~ propietario 
citado, los mayores de 16 ª.~º' quedan en apt1_tud de la Hacienda de C 81a Blanca, que ee la actualidad 
legal de IP.r dotados. Tamb1en se hace referencia a tiene una extenaión de 9,03• He. 80 As. 00 Ce., con 
la exclusión indebida.de dos personas mayoree de 60 valor fiscal de$ US,940.00 incluyendo el Rancho 
ai'io11. - de B~a. y después de haber contribuido a laa dota. 

Reeultanoo Cuarto.-Que a fin de conocer con cione11 de diveno1 pueblos. El seflor Florencio 
exactitud 1111 condiciones de lns propiedade11 afecta Alemán no tiene propiedades regi11tradae en loa Dia-
blee, la Uomi11~6n Local Agraria se ~irigió en distio- tritoe de Otumba .Y Zumpango. . . 
tas fechas a varias autoridorlee, en solicitud de datos, Resultando _Qumto.-Que loa señores prop1eta~1oa 
habiéndoeele ministrado loe -iguieotee: La Comisión de fincas posiblemente afecté.das ~on I~ dotr.c1ón, 
Local Agraria del Estado de México informó que alegaron antes y desp~ISs de .la not1ficac1ón que la 
el fraccionamiento de la Hocieoda de "Guadalupe" Comisión Local Agraria 1.ee hizo, e fin de que ocu­
se llevó a. cabo en 6 de febrero de 1925 entre los se- rrieran en defen111, de sus mteresea, con loa alegatos 
fíores Manuel S<;>tomayor ar., Manuel Sotomayor jr. objeciones_ y pru~ba1 que tubiera~ por coa1eniente1. 
Rodolfo del mismo apellido, Francisco Gil y Adolfo Loa fracc1onata!1011 de la e_x-,Hac1enda da •1Guad_a:­
Desenti1 G., ~biendo sido a'fectada ésta fine" por !upe", co~pareo1eron, ma01feetando que e.I fracc10 . 
la dotación a Xolox, con 110 He,.; que la Hacienda na~iento de ee~ ~oca tuvo efec.t~~~~" d_e la publi­
de ·•Paula" no ha sido afectada por las reaoluciooe1 cac1ón de la eohc1tud en el Per1~d1co Dfic1!1l d_el Es . 
provis,ionales dictadae en loe expedientes agrarioe de tad~, presentondo _a_l efecto, copta d~l~e e1.1cr1~ur~1, 
San.ta Ana Tlachahualpan, y San Luis Tencuanti- deb1damen_te reqo1s1ta~os por. el ~eg111tro Publico 
tlán, ni por la difinitiva de Santa María Ajoloapao, de la pr?p1edad. Ese f~acc1?n~~1t>uto fué hecho 
encontrándose llOn en trámite . el que 11e sigue el en el ano de 1923 y Bll 1_U11cnpc1on data del 18 de 
Pueblo de San Jerónimo. La A dmioietración de o~tubre de eee afio, y pide~ no se afecten sus pro· 
Rentas de Pachuca, informu -que el 1ei'ior Manuel piedades por estar comprendidas dentro de la excep. 
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cNion~s .. ~el)Aartí~u.lo 26 reg~amentario. La ' Comi8ión 1 Cons1.'d /,. · d 'T' .: hue el füricloilami ento de 
• ac10na grarrn, en 06c10 número 5·6-13 , erp~ 0 ercero . -~ .. · . · ¡ esa 

cha 28·de octubre de 1928 transcrib., 
1
86 de f~- la Junta Ctmsal fué romp~ta~~nte legal. Y .0s . 

' 10 a a Com1 ' J t 1 d. t n de la omi-sión Local Agraria de ei.:ite Estad o' u .t . · 1 un a, como se Expresa en e 1c ame , . . h. 
· . n escn o firmo. · L . . , · d derec o 

ma~o por el señor lldAfonso Fernádez • 
1 

- , e1ón ocal Agraraa, deJO de compren er con _ 
dicho señor ofrece en donación una sup~rfiP?r de qutt ¡ a dotación a , los varones mayores de 16 an°

1
8 1 0

1° 
H d cte e 125 ' . 'ó 11 1 • t lt d caracter ega' s. para otar a los vecinos de Huitzil El . 11ncurr1 con e o en nrnguna a a 6 

prorietario hizo diversas promoeion'es ª~ 1 1 
~iemo sino antes bien, 8e atuvo a las diisp0t1ici0nes d;l a~· 

dien te, ~endientes a demo~trar la afect~bi~ida~p~- tícul_o 15 reglamentarío vigent~ en aque_lla. ep<!ca, 
los terrenos del señor Fl'orencio Alemán· 

0 
t"fi e considerando con ese derechq 60lo a los md1viduo~ 

1 . fi . , rec t car ' . d .• {! d 1: ·¡· y a los 
a super c1e que comprende el punto · le nJ Ue que t1eaen e! c~ructe_r, e Je1es e 1am~ 'ª . 

según él, se r.ompruebe asi misorn la posibTiid ~ qd mayoree de d1ec1ocho nños; pero como q01era ~ue ese 
que resulte afectada la Hacienda de "Guada.~u 0,~ precepto .fué reformado por el Decreto antes 1~ ~oca­
p~ra que todos los propietarios de los contornos ~on~ d9, .de 17 de enero del presente año, e~ e! sentado de 
tribuyan proporiional mente a lo. dotación del Pu bl que loe varones mayores de 16 afioB tt enen derecho 
de re~erencia. El señor Rafael Ortíz de la Huee t 

0 
a la dotación, la Comisión Local Agraria e~tuvo ~ 

ocurrió ante la ~omisión Local manifestando querl:~ 1 lo mandado por _la Lt-iy. nl i·ocluir en la columna con 
fincaR de su propiedad denominadas Hacienda ''Casa dererho a dotación n lo~ varone.s mnrcados con_ los 
Blanca" y el Rancho de , Bata" 00 son afectab les ' números 2, Pab lo Tapia; 10 N nrciso Tapia; _45 ls1d_ro 
en el preeeote po'r encontrarse a una distancia mayor Bastida; 11 Aguatín Pineda; 132 Nusenc10 Tapi~; 
que la q~e la Ley señala para ese efecto. Los señores l66 Raul Arrie~a; 232. ~·lftn uel García;_ 261 Luis 
Florencao Alemán, Fidencia Almaráz de Alemán Luna; 287 Faustrno Av1le ~ y 301 Agap1to Urozco. 
Carlos Alemán· y ~emás que se mencionan eo t? i E11 con~ecu~nria, esos individuo~ deben s~1 ,marse a 
resultando quinto del dictamen que se aprecia, ale lm;i 104 cons1deradoR con derecho a dotnc1on pnr la 
1aro11 pretendiendo demostrar que los terrenos de i preindicada Junta Ceusnl. Así mismo, y por ser 
que eon propietarios 1w son afectahl~s por dotacio equitntivo, deb~ incluirse también r n el número de 
nee ejidalee, por eAtar comprendidos dentro de las los b ~ neficiados por la dotación qu e st- decrete, n 1 
excepci_onee ~e la fra r.ción 11 del artículo 26 reglo- jefe de familfo rnarc~do progree~vamente con el _nú­
mentar10, ndJuntando para comprobar AU dicho unos ' mero 202, porque nun cuando t~ene más de 65 ano1, 
certificado~ expedidos en forma por el Recnudador como co11 toda juRtificación dice en BU dictamen la 
de Rentas del Municifflo de Tiaayora. Comisión Local, el'.10 no indica que est~ incapacitad~ 

Considera11do Prim ero. -Que por virtud de que para trnbajar In. tinro, y nun. ~ua~do lo P~tuvi_e.ra, 
durnnte In t.rnrnitoción tJel PXpediente tH>Ruido en la , entre las personas dt~ BU fam1ha dehe haber quien 
nomisión Local A grarin por dotocióu d ... t-jidoP ni trabaje la pnrrt'~a que.se les dé, porq~e no _es crf' íb le 
Pueb.lo de 11 Huitzilu'', dt'I \lunicipio de Tizayuca, q~e no hay·ª· quwn üttenda a ln sube1iltenc1a de esa 
ex -Dll'ltrito de Pachuca, de e~ta Eutidad Ftdcrativa, m11ma familrn; y sobre todo, porque la Ley de la 
quedó ~emostrudr. In necesidad quP de tierrRR tienen matt!ri.a .Pn R ~ nrtículo 16, no ~·~ño.la como cnusn de 
loH vecrnol1' de ~~, .. puehlo, In solicitud elevada nnte exclusión d~I ,derecho dotatono. In e~od nva!1zada. 
eF!.tP Gobierno 't't1 uombrP y repre1entacion de t'SOs Es?~ excl~1re~ _po r no tener el carácter de J,efP rie 
nusmos vecino._ ti ene su fundam ento eu lo dispuesto fam1l1a, el rnd1v1duo m•ucndo . con el número 20~, / 
por los artículos 39 de la Ley de_ 6 de ~nero de 1915, Apolinar. Zarco, quien sí ~e considera incapacitado • 
27 de la Constitución Ueneral de la Re-.,6blica y 13 para dedicarse a loe trabajos agrícolos, pueAto que 
y demás relativos ·de In Ley de 11 de agosto de 1927, tenía 65 años al formarse el Censo. En resumen, en 
adicionada y rP-formnda por Decrt.'to del Congreso vez de lae 104 peraonas que en un principio se conei · 
General, de fecha 17 de enero del presente año. deraron con derecho a dot~ción,. deben considerarse 

Conaiderando Segondo.-Qoe la Comisión '1 .. ocal 115, por. lu cauaae antes indicada~ 
Agraria, ha cumplido con lo . dispoe1to por loe ar- Cooeiderando Cuarto. -Que la. Comisión Loca J 
tículo1 57, eo relación con el 4.4; 59 fracción 1, 60, .A~raria, uoa vez complimentados los re~alsitos que 
61 y 62; 59 fracciones 11 y IIl. 64, 66 y 6~ ~e ln previenen l~s fracciones 11 y 111 del artículo 59 
Ley de 11 de agosto de 1927, reformada y a<i1c1ooa reglamentario y de acuerdo con lu informaciones d 
da por Decreto del Congreso de la Unión, de fe~ha 1 qoe ~e hace m~rito en esta !esolución, las que fueron 
17 de enero del presente aiio, por ruanto ordeno la rendidas por d1veuas oficinu tanto de esta Entidad 
publicación de I~ sol~c!tud en el ••_Periódico Ofic~al" 

1 
como del Ee~ado de México, eatablece la legalidad 

del Estado. y la mscr1b16 en el Registro d_e Exped1en. l de la afec~~c1ón de la Hacienda de "Paufa" para 
tes ~gr&11os qu~. s.e lleva e.n so~ oficanas; m~ndó 1 dotar _de e11doe al poe~.lo de Huitzila, por ~atar com· 
p1oct1car los trabaJOB de plao1ficac16n del Pueb.o y ! prendida en las e1pecificacienes de la fracción I del · 
de su zona colindaq¡ea; integró la Junta Cemial por ! artículo 22 de la Ley de 11 de agoito de 1927 refor­
loe tres repres , a!"tes legales que deben formar1a, ! mnda y adicionada•por Decreto del Coogeeo d~ la 

, Ja que_ proced1 . ,ª la ~o~mación d~I ~en so agro- ¡ Unión, d~ fecha ~ 7 de enero del presente año, redpe­
pecoar10; con ce JO a los senores prop1etar1os de fincas j tándoee el fracc1ooamiento de la ex-Hacienda de 
de posible afectación Jos con1iguientee plazos para ¡ 11Guadalope", por e~r anterior 8 la fecha de la publi­
nlegar y presentar pr~~bas en defensa de sos_ dere- ¡ caci.ón_ de la 1olicit.11d de loi vecinos del pueblo de 
chos y . finalmente. em_at1ó s~ _p_arecer por me~10 del Ha1tzila, ~o el "Periódico Oficial" del Edado, 1egón 
rlictawen_ que se aprecia, rem1~~Pndo el expe<i1eote a se c;omprueba de loi documentos que a e1e r~~pt<cto 
est~ Goh1 ,· rno para so re1aoluc1on. ' corren agrecados al expediente que a~ re~ue ! ve. 
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Que habiéudoae • bl .d· 1 . . · 1 b 8 preeeniado1 por 101 . es.a ec1 o a ex1atenc1a de terrenos · buenos 10.:1 al~gatoe y prue ª G d 1 " 
en exteoil1ón que d . · d d " ua a upe 1 d d e momento no puede determinarse, fraccionntarioil de la Hac1en ª e . &a · 
en po er e los eefíoree Florencia Alemán y Socios por el señor Rafael Ortiz de la HuertB•·1 pro~ie rio 
potrá cu_1anto. no todos loe predios de su propiedad de la Hacienda denominada ."Casa aoc~.dy su 
eeúbl~ Inscritos a nombre de ellos, aun cuando es anexo "Bata''. Que como con el informe ren 1 0 por 
P ico.~ notorio que 101 poseen y loe usuíructan, es el Ingeniero Luis B. Rodríguez se confirmda dl e ~1ª· de admtttrse y d ·t · · · · 1 /! 1 t "ón del fun o ega o 
d . h se a mi e en prrnc1p10 a 01erta que neru muy aproximada a ex enat . . 

le oe sefíores h d · h . bl d H 1· tzila se esttmao acen, e cincuenta ectáreae de te- zontA urbanizada del pue o e u • 
rrenos de l"abor de temporal de segunda claee en el carent,ee de fund 11mento las aaeveradones be~h~" al_ 
concept~ de que la localización ee hará de a~uerdo respecto por el señor lldefon10 Fernández. Asua~8!1' 0 
con el dictamen Y plano aprobados por la Comisión no es de aceptarse y no se acepta la prop<_>eición 
Local ~graria, Y de que esto no implica en manera hecha por Jicho eefíor para ceder una exten11ón de 
alguna que el total de yropiedade1 agrícolas que los 125 He. ¡ara dotar al vecindario del p~eblo que se 
Pefiorei;; Ale~án Y Socios poseen en el territorio del ¡nen11iona por cuanto son optoriamente msu6c1eotes 
Es~ado de }l1do lgo, se declaren inafectablee por do- para el objeto qulf se persigue. En cuanto .ª Lo ale­
~acioues e)ld_@lee, _pue1to que una _vez determiyiada1 gado por el .&efíor Floreocio Alemán y Soc1?w,. este 
por_ manera 1ndub1table, las autoridades quedan en Gobierno, enteramente de acuerdo con e' dictamen 
aptitud de decretar nuevas afectaciones, ei conforme I de la Comisión Local Agraria, eetim!i que no e.e de 
ª la Ley d~ben ~fectaree. . tom11ree en consideración, por el hecho de q.ue ha 

Ahora bJen, siendo la única finca afectable, en el hiendo reconocido el señor Florencio Alemlin ser 
presente caao, la deoomioeda ••Paula", descontadas poseedor a titulo de dominio de diversas . exteneio-
1&.e. 50 líe. a que 1e hace referencia en el párrafo ao- nee de terrenos, y habiendo además ofrecido ceder 
ter~or, 1obre ella debe decretarse el re11to de la do- a cambio de Bonos de la Deuda Agraria, la 01ten­
tac1ón, de map._era que queden satisfechas las oeceei- sión de 50 He. a que ee hace referencia en el cnreo 
d_adee a~rícolal y económicaa de los vecinos de Huit- de esta resolución, todo lo alegado anteriormente 
zila. C~mo las 50 Hs. en ~ensión, de conformidad por ellos queda ein efecto. 
con lo d11p11e11to por la fracción 111 del artículo .17 Por todo lo anterior y con fundamento en los ar­
de_ l~ Ley de 11 de agosto de 1927, reformada y 'tíoulos 3Q y 79 de la Ley de 6 de enerd de 1915, 
od1c1onadr& por Decreto del Coogre10 General de fe. 27 de la Cooetitoción General de la República y 13 
ch~ 17 de en~ro del preaente afio, bastarán para cu- y demás relativos de la Ley de 11 de agosto de 1927 
br1r 1011 nece11dade• de 8 personas, a razón de 6 He. reforma.da y adicionada por Decreto del Coogreao 
cada_ una, resultando un sobrante de 2 He. que ae dd la Unión de fecha 17 de enero del presente afio, 
destinarán o. formar otra parcela individoal. En y de acuerdo con el dictamen y plano aprobados por 
con1ecuencia, de 101 113 individuos que el censo arro la Comi1ión Local Agraria, el suscrito Goberhador: 1 

ja con derecho a dotación, quedan 105 por dotar, Constitucional del E1tatio, debería resolver y re­
para los que ee tom11rán terrenC11 de la mencionada euelve: 
Hacienda de "Pa.ula", en la forma 1iguieote; la1 2951 Primero.-Ee legal y procedente la eolicitud de 
He. de tt>rreuoe <le labor uoidas a lae 249 H1. de te- dotación de ejidos elnada ante e1te Gobierno por 101 
rreno laborable con que la finca cutJnta 1egún el i11- •ecinoe dt>l Paeblo de "Huitzila", del M.,nnicipio de 
forme del Ingeniero Luie H. Hodrlguu, 1ervir'n Tizayuca, ex-Dietrito de Pachuca, de eata Eotiaad 
para dotar a 90 indiYiduo@, a ruóo de 6 H1. cada Federatin. 

• uno, de 11cuerdo con la dicha íraccion 111 d.el ar- Segundo.-Es de dotarse y se dotll al veciodario 
tículo 17 reglamentario, 6j,ndo1e igual tipo de par del pueblo mencionado con 73-4 Ha. (eetecientas 

· cela par11 una y otra calidades, por 1er eqoinlente11. treinta y cuatro hectáreas) de terrenos "6e se toma­
Con lae 4 Hs. que resultan eobraotea de esta diatri- rán en la forma que en seguida 10 indica: 295 Ha. 
bucióo y las doa que quedaron al repartir teórica (doscientas noventa y. cinco hectáreas) de tierras de 
wente \u 50 He. cedida& por loe 1eñore1 Alemá.u, labor de @egunda; 249 He. (doscientas cuarenta y 
ee formuá otra parcela individual, por lo que rutan n.ueve hectáre~e) de terreno labor.able y UO Ha. 
por ser dotadas, U pereonae, a lH que ae lee darán (ciento cuarenta hectáre&1) de terreno paetal, que 
UO Ha. de terrenos pastales, a razón de 10 He pa- hacen un total de 684 Hs. (eeia cientas ochenta y 
ra cada una, de acuerdo con lo mandado por la frac cuatro beetáreu), de la Hacienda de "Paula" y 50 
eión V del ya invocado artículo 17, quedando con He. (cincuenta hectáreas) de terrenos de temporal 
e11to dotados loe 113 bogares que resultaron careotca de léguoda Je loa terrenos del seiior Florencia Ale· 
de tierras después de la aubatanciacióo del expedien- máo y Socios denominados "Los Rodrigues", "El 
te por la Comisión Local Agraria. Debiendo ad- Potrero'', ·~oote10" o "El Car~il" Y. '•Palo Dulce", 
vertir que en virtod de que la mayoría de los te.- debiendo concederse a los prop1etanoe el pluo de 
rrenoe de la Haciend-. de Paula y el denominado un año para exploiar el maguey, comprometiéndose 
"El Potrero'' de los del señor Florencia Alemlin y a conservar y no ha deatroir la magueyera, tal y 
Socios e•t'rl plaritadoe de maguv, ha de concederse como ordeua el artículo 36 reforOa~ de la Ley de 
a loa aétoalee propietarios el plazo de uo año para 11 de agosto de 1927. · 
explotar las magueyerae, de conformidad con lo que Tercero.-r-Loe terrenos pasarán a oder del Pue­
diepone el artículo 36 reformadll de la Ley de 11 'de blo con todos eus usoa, costumbre1, acce1ionee y •er. 
agosto de 1927. vidumbres y con' cuanto por la Ley y naturaleza 

Con1iderrrndo Quinto . ..:;:Qoe de acoérdo coo la pudiera corruponderle1, haciéndose la expropiación 
apreciación hecha JtOr la Comisión Local Agraria por caol!la de utilidad pública y cor. cargo al Gobá,r 
en su dictamen, son de aceptarse y se aceptan co:no no General de la Nación. 
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Cuarto.-Remítase esta Resolución al Comité Par-· de. la últ· bl" .,. d 1 e te edi·cto en el ''Pe· · l E' · · · , d 1ma pu 1cac1on e pre• n , 
ticu. ar Jecut1vo para su ejecuc1or1, e acuerdo con . riódico Oficial" del Estado, en el que .~e insertar~~,por 
lo dispuesto por el artículo 72 de la L ey rle l 1 de tres veces consecutivas así como en Vanguardia de 
agosto antes citada, previniéndole que la afectación 1 esta ciudad.. . ' 

3
_
1 se hará dP- conformidad con el plano aprobrulo ' Pachuca, JUho 4de1929.-0. Vera M. h 

l 'e · 'ó L l A · d por i Administración de Rentas. - Pachuca. - Derec os en· ª , 000181 
n · oca grano , .Y e l<i mandado por los terados, "ulio 12 de 1929. -Recibido, julio 15 de 1929. 

art1culos del 73 al 75 del m1P.mo ordPnamiento de 1 J · 
biendo cumplirse con lo prevenido por el mism'o ar. 8200 
tícalo 7 5 en su parte final. JU~GADO .DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

Quinto.- Era ncatamiento a lo mandado por 1 DE PACHUCA. 
nrtícul~e 76 y 7_7 de la sitadn Ley, notifíquese es~= EDICTO. 
re1wluc1óu publicándola en el Periódico Oficial del Se com:oca a las.personas. que se crean COJ!- derecho~ 
Estar.lo y elévese a la consideración del n p . ¡la herencia del Doctor Celermo González, vecmo qude f~e 
d t dé 1 R 'b)' ~· .resi . del Mineral del Chico para que comparezcan a·de ucir· 

en ~ ª e~u ica pnr conduc.to de la Comisi~n •lo dentro del términ~ de treinta dfas que se co!ltarán 
Nac10nal Agraria. 1 desde Ja fecha de la última publicación de este edicto ~n 

Dada en, e l Palacio del Poder Ejec~'t ivo del ~s- l el "Pe,iódico Oficial" qel Estad• en el q~~ se insertu~~ 
tado de Hidalgo a loe veintiú d' d 1 d . : por tres ~eces consecutivas, asi como e11 Vanguardia 

. . '. . . 0 1ª8 e mes e JU· 1 de esta cmdad. 
n10 de mtl novecientos ve1ntmuve. , Pachuca, 9 de julio de 1929.-El Actuario, O. Vera M. 

El Gobernador Constitucional del Eatado.-In . . . . 3-1 
B. Varga e Lugo -El Secretario Gen 1 Lºg Admm1straci6n de Rentas. -Pachuca.-Derechos en-
Da vid Moreno TeJeda.-Rúbricas. era .- te. terados, julio 13 de 1929.-Recibido, julio 15 de ~9'l9. 

El C. Darío Pérez, Secretario de la Comisión 8154 
Local Agraria en el Estado de Hidalgo, Certifica: JUZGADO DE LO CIVIL DEL DJ,STRITO 
que la pree~nte es copia fiel debidamente compulsa- DE PACHUCA. ,. 
d . • 1 ' a con su ongana que obra en el expediente de EDICTO. 
Huitzila . - Pachuca de ~foto, julio 5 de 1929.-Da Se convoca a las personas que se crean con derecho a 
río Pérez . • la herencia del señor Rosario Islas para que se presen· 

ten a deducirlo dentro del término de treinta dias que se . 

SECCION DE AVISOS 
contarán desde la fecha. de la tercera publicación de es­
te edicto en el "Periódico Oficial" del Estado. 

JUDICIALES 
Pachuca, 11 de julio de 1929.-El Actuario, O. Vera M. 

3-1 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ' . Adm~~~ación deRen~.-P~huc~-Derech~e~ 

7867 
· JUZGADO 19 DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
CONVOCATORIA. 

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia intestamentaria de la seftora Margarita Perez 
viuda de Gonzá)ez, para que se presenten a deducirlo 
dentro del término legal que se contará desde la óltima 
publicación de este edicto en el "Periódico Oficial" del 
Estado. 

Tulancingo, julio tres de mil novecientos veintinueve. 
-H. Rami1' Nava, Srio. 3-1 
Administración de Rentas. -Tulancingo. -Derechos en­
terados, julio 5 de 1929.-Recibido 9 de julio de 1929. 

7923 
JUZGADO 79 DE LO CIVIL.-MEXlCO: D, F. 

e o N V o e A T o RIA~ 
Se convoca a las personas que se crean con derecho a 

los bienes del señor José Maria Martinez, para que se 
presehten a deducirlo dentro _del término legal. . 

México, 4 de julio de 1929. - El Secretario de Acuerdos, 
Lic. E Asúnsolo. 1 3-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - D~hos en­
terados, julio 8 de 1929. - Recibido, julio 10 de lS'iS. 

• · . 8128 
JUZGADí6E LO CIVIL DEL DISTRITO 

--¡-DE PACHUCA . . 
EDICTQ. 

En Ja sucesión intestamentaria del señor Manuel Gu­
ti~rrez, !e convoca a todas las person~s que se crean c~n 
derecho a Ja herencia, p~ que ~e presenten a d~uc1r­
lo dentro del término de tremta d1as que se contarán des-

terados, julio 12 de 1929. -Recibido, julio .16 de 1929. 

7•09 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
, CONVOCATORIA. 

A las once horas del quinto dfa útil Biguiente a la última 
publicac!ón de la presente en el ·'Periódico Oficial" del 
Estado Y. que se insertará también en "Vanguardia"· de 
esta Capital. se efectuará el remate del predjo denomi­
nado ''Hotel del Jlefugio'' y su terreno anexo, ubicado 
en las _calles de Cuahutémoc nómero treinta y dos, en 
~toto~llco el Gra~de, q~e fué embargado en el juicio 
eJecutivo mercantil que sigue en este Juzgado J. Refugio 
Gómez contra José C. Ramfrez ·y socios; cuyos linderos 
son: Al Norte, la testamentaria Monter; al Este, la.mis­
ma testamentaria; al Sur, calle de Cuahutémoc y al Po­
niente propiedad de J acoba González, en el local de este 
Juzgado. Servirá de base para el remate Ja postura que 
cubra las dos ter~eras partes ~e la cantidad de $2,465. 72 
en que fué valorizado el pred1ó de referencia. 

Lo que se hace del conocimiento del público en deman­
da de post.ores. 

Pachuca, junio 28 de 1929.-El Actuario, Odil6n Vera 
M. 3-2 
Admin!st~ci6n de Rentas. -Pachuca. - Derechos en- : 

terados, Jumo 28 de 19'29. - Recibido, julio 2 de 1929. 

• . 7414 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

. En el juicio sucesorio de la · señora Aurelia Manzano 
viuda de E~tr.ada, el C. Juez. de Primera Instancia, por 
auto de tremta de abril, mandó que se cite a los intere­
sados para la formación de inventarios solemnes, por 

• 
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d t dº to · . tá ·tuados en el Mineral medio .e .res e ·~ s consecutivos que se publicarán en Los expresados bienes ~s n si l local de e8te Juz-
el • 'Penód~co Oficial" del Estado y .. Vanguar8ia". y la del Chico; el remate se verdica~ endf .. til siguiente al 
cual tendra lug~r . a las on~e h~ras del octavo dfa hábil gado. a las diez horas del déctm~ a u . 1 '.Periódico 
después d~ l~ ultima pu bhcac16n en el primero de los de la última publicación de los ed1ctol s er ia que cubra 
citados pen6d1cos. Oficial" del Estado. Será postura ega '.. d · duciéndo 

Pachuca, 17 de mayo de 1929. - El Secretario, Lic. S. las dos terceras partes del precio del avaluo e -
Esqueda. 3 - 2 se un quinto diez por ciento. t tr 
Admin~str~ión de Rentas.-Pachuca.--Dereehos en- En demanda de po.stores s.e p~bli~.Eel1 wes0bse~!do:'~ terados, JUnto 28 de 1929. · - Recibido, julio 2 de 19!9. veces en el ··Periódico·Oficial' , Y en e 

de esta Ciudad. ' . . . 
Pachuca. mayo catorce de mil novecientos vemtmu3ve2 

ADº 1 DE · 7474 -F. Canal. h 
JUZG 9 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO Administración de Rentas.-Pachuca. - Derec os en· 

DE TULANCINGO. terados, julio 5 de 1929.'-Recibido, julio 8 de 1929. 
CONVOCATORIA. 

Se convoca a los acreedores de la intestamentaria del 
señor L~is Fei:iández, _para que con los justificantes de 7247 
sus créditos as1e~!1 al inventario y avalúo de los bienes JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
yacen~s, cuya dihgenci~ dará principio en este Juzgado DE PACHUCA. 
a las diez horas del trem ta y uno del próximo mes de 
julfo. EDICTO. 

Tulancingo, junio veintiseis de mil novecientos veinti- Se convoca a las personas sei\aladas por el artículo 
nueve. - El Secretario, H. Ramfrez Naua. 3-2 1522 del Código de Procedimientos Civiles. para la dili-

Administración de Rentas. -Tulancingo.- Derechos gencia de inven~io Y.,ª'·alúo de.~ bienes sucesorios de 
enterados, junio 26 de 19'l9. - Recibido. julio 3 de 1929. la señora Concepción üonzález v1 a de López. que ten-

drá lugar a las once horas del sép imo dfa útil siguiente 
a la tercera publicación de este edicto en el ''Periódico 

7580 Oficial" y que se insertará también en ••El lndepen-
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO diente" por tres veces consecutivps. 

DE PACHUCA. Pachuc~ 20dejuniode1929.- El Actuario. O. VeraM. 
EDICTO 3-3 

Se convoca a todas las perMnu que enumera el arUcu- Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos en· 
lo 152~ del Código de Procedimientos Civiles Jl&r& la dili- terados junio 20 de 1929. - Récibido. junio 27 de 1929. 
gencia de invcntarioa y avalúo& que se efectuari en este 

. Juzgado el décimo rila último después de la última publi-
cación del presente en el "P~riódico Oficial" d•l Estado. 7342 
c~n el que He in1ertari& por trPs \'t"Cn con&ttuth·u .&:"f JUZGADO DE l• INSTANCIA D'EL DISTRITO 
como fln ··i.~l lndercndi(•nt .. " de ~~ta Ciudad. en el Juac10 DE TULA. 
Testamentario de Gen~rul Pooro Gabay. REMATE. 

Pachuru, H de junio de 19'l9. El Actuario. O. V"a~2 En el juicio Ejecutivo Civil, seguido en este Juzgado 

P h De bol por Vlctor G. Parra contra Francisco Guadarrama, se ha 
AdminiMtraoión de Rt•nt za · ac uca.. - rec ~n- mandado sacar a remate . los siauientes bienes secues-

terados, julio 3 de rn~. l~·dLido. julio -l de J9'¿9. trad0t. ubicados en t:tl pueblo de Tlautla de este Distrito: 

Terreno ··La Ciénega", con superficie de seis bectá-
7800 ~ reas tres mil seiscientos cuarenta y seis metros cuadra-

. JUZGADO D~ l>ISTH1TO UEL E:,'TAOO 'l dos y 106 siguientes li!lderos:. al Norte. c_on Enriqu.e 
• DE lf lDALGO Anaya; al Sur. con cammo Nacional: ~l Pom~nte, Enr1. 

, · que Anaya y al Oriente. el rfo y Adela1do Brisei\o. 
bUl~O. . Terreno denominado .. El Llano y Potrero" con super-

Por auto dt" treinta de abril. ante~r. el C. Juet de 1 ftcie de quince hectáreas y linderos siguientes: Poniente, 
Distrito ha ordenado la venta en pú~l~c~ su.bast~ •. de lo9 1 hacienda Caltengo; Sur, vecinos Tlautla; Oriente, mis· 

, siguientes bienes embargudos en el ~meto eJ~U,;o mer- 1 mos vecinos y Norte testamentaria Cosme Reyes. 
cantil que el se~or Migut'l ~ustafa ha seguido contra Terreno ··Las Trojes" con superficie de una hectárea 
Don Manu(\l Av1la Y su espo.~a: . . . ocho mil novecientos metros cuadrados>: linderos siguien-

Caaa m1mero 263 de l¡ ·A ,·emda Norte: !'O!mdantes. tes: Oriente Jos~ Petreane: Norte, Miguel Pérez y rfo; 
Norte, sucesión de Jesús l-~~rt'z: Este. Aven!da

0
de su 1 Poniente, Ricardo Arteaga y Sur, Tranquilino Barrera y . 

ubicación; Sur Y Oeste. pl't'p1edad del senor: Juho rtega. Anacleto Cervantes. 
Avaluada en dos mil ochodentos pesos cincuenta cen- "La casa,. solar" con tres piezas ruinosas Y superficie 

• tavos. .. . . 1 de dos mil cien metros cuadrados lin~aJldo;. Sur, v~cinos 
Casa número 265 de la mi~ma Avemda: cohndantes: 1 Tlautla: Norte, zanja regadora: Pom.ente. León Viveros 

Norte. propiedad de Iren~ González: Este. Bl~ BraalvJ. , y vecinos pueblo y Oriente, Francisco Guadarrama y 
calle en medio; Sur. propiedad de Manuel A vtla. e ~ callejón. , 
enm~io y Oe~te. Leopold~ Ruiz. A.valuada en dos mil 1 ºSolar" superficie dos ~ectáreas seis mil t~escientos 
cuatrocientos cincuenta Y siete pesos. . . 1 veinte metros cuadrados, hndando: Norte. zallJa reg~o. 

Un corral situado frente a las dos casas; cohndantes. Ira e Jndalecio Reyes; Sur, testamentarf~ Donac1ano 
Norte Máximo Balderas~ Sur. la calle; Este: Jua~ Gar· 1 Contreras; Oriente, vecinos pue\>9 iomente con ca-
cia y Oeste, Avenida Norte. Avaluado en mal doscientos l ll'j6n. _ 
pesos. . , La dilirencia teqdrá lugar a las doc oras del dfa trH 

Las acciones y derechos que e~ la mina ' 'Tepetitládn'
1 

del entrante ju!io, sirviendo de base parad remate. la 
tiene la sefiora Cointa P. de A vila. como her~1!l e 1 suma de tres mil pesos. 
seftor Jesús D. Pérez, cuyR mina colinda con lossigi¡i.en~s 1 Tula de .Allende, junio 15 de 1929.-El Secretario. F. 
fundos mineros: Norte, · 'Us Monjas"; Este. amp i~~1 n ·G6mez 3-3 
de "La Fortuna" Y "I~ ,Vnión,, Y al Sur Y.Oeste, 8~¡ 1 Ad~ioistración de RenU:S.-Tula.-Derechos entera­
grado Corazón de Jesus . Avaluada en emcuenta m1 l dos, junio 19 de 1929. -Recibido, junio 'Z1de1929. 
pesos. -
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322 PERIODlCO OFICIAL 

7351 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Se. convoca a todas las personas que enumera el ar­
ticulo 1522 del Código de Procedimientos Civiles, para 
que se presenten en este Juzgado, el octavo día útil pos­
terior a la 'lfltima publicación d~l presente en el •• Perió­
dico Oficial" del Estado, en el que se insertará por tres 
veces consecutivas asf como en "El Observador" de esta 
ciudad, a las once horas, para la diligenda de inventa­
rios y avalúos, en el Juicio testamentario del seftor Ma­
nuel Soto Mayor. 

Pachuca de Soto, junio 3 de 1929. -El Actuario, O. 
Vera M. 3-3 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en­
. terados, junio 7 de 1929.-Recibido, junio 28 de 1929. 

'\ 
7360 

JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE METZTITLAN. 

EDICTO. 
Se cita para la diligencia de invéntarios -solemnes y 

avalúo de los bienes intestados del finado José Paz Calva, 
que tendrá lugar el vigésimo primero día útil siguiente 
a la tercera publicación de este edicto en el "Periódico 
Oficial" del Estado, publicándose tambi6n en "Van­
guardia" de Pachuca .• 

Metztitlá~. Hgo., a 17 de junio de 1929. - El Secretarios 
José R. Pulido. . 3-

Administración de Rentas. -Metztitlán.-Derechos en·­
terados, junio 17 de 1929.-Recibido, junio 28 de 1929. 

1 
3 - Lectura del informe del Comisario. 

1 
d . b . , d os ocu-4. - Discusión y en su caso, a pro acion, ~ . 

mentos a que se refieren los tres puntos antenores .. 
5. - Distribución de utilidades. 
6. -Asuntos 'itenerales. . . 
Se recuerda a lo~ señores accionistas que para asistir a d·i.cha Asamble_a deberán d~positar sus ~cciones en ts 

ofictnf_B de la misma Companfa en esta cmdad· o ~n 5 

de Ja Empresa de Teléfonos Ericsson, S. A .• de la cmdid . 
de México, a más tardar la vfspera de la fecha ~e a 
Asamblea para que se les expida el correspondiente 
comprobante de admisión. ·. . 

Pachuca, julio 11 de 1929. -ror el ConseJO .de Admi­
nistración, Carlos Sánchez Me3<>rada, Secretario. il-1 

Administración de Rentas. - Pachuca.--; Derechos en­
terados, ju_lio 11 de 1929. -Recibido, julio 12 de 1929 . . 

8172 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE HUEJUTLA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA . 
Se h-ace del conocimiento del público en demanda de-­

postores, que el día veintiseis del entrante mes de julio, 
a las once de la maft~na y en los estrados de esta Oficina, 
tendrá verificativo la primera almoneda ea calidad de 
remate de la finca urbana o sea una casa con solar res­
pectivo, ubicada en el Barrio de Tahuizán de esta Ciudad, 
embargada a la sucesión del señor Manuel Sagaón, por 
adeudo de contribucione$ prediales; siendo posturas 
admisibles . las que cubran las tres cuartas partes del 
valor fiscal de ($500.00) quinientos pesos, en !1Ue se 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~- encuentra inscripta en el padrón respectivo el inmueble · 
D 1 V E R S O S embargado, indicándose que solo se aceptarán las propo­

siciones que estén arregladas conforme a la Ley y eon el 
previo depósito en la Caja de esta Admini~tración de 

· Rentas. 

- ·, 
'~ . 
. .\ 

. .. 

7857 
AD~INISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. Huejutla, Hgo., a 28 de junio de 1929. - El Adminis- .... -· 
trador de Rentas, Melquiades Licona. 1-1 AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público, en solicitud de 

postores que, el día once del próximo mes de julio a las 
once horas, en los estrados de esta Oficina tendrá verifi­
cativo, la segunda almoneda de l.a finca ubicada en .el nú­
mero quince de la l• calle de Jiménes, de esta Ciudad, 
embargada al seflor Luis Paredes (jr. >. por el 9:de~do de 
co11tribuciones que reporta a la Hacienda Pubhca del 
Estado· admitiéndose las posturas que ajustadas a ht. 
ley cubran las tres cuartas partes de -la cantidad de 
$14,578.28 catorce mil quinientos setenta y ocho perns 
veintiocho centavos, valor que resulta despue~ de haber 
hecho la Ja deducción legal del 10%. 

Pachuca de Soto, 'l:l de junio de 19'l9. - El Adminis-
trador de Rentas, lng. Manuel Avila. 1-1 

Administración de R'entas.-Pachuca. -Derechos en­
terados, junio 29 de l929. -Recibido, julio 9 de 1929. 

8084 
COMPAÑIA NACIONAL DE TELEFONOS, S. A. 

CONVOCATORIA. 
Se convdla a los ·seflores accionistas de esta Compañi• 

para la Asamblea Gen~ral Ordinaria que habrá de cele­
brarse en sus ºJ. ~tablecidas en la segunda calle de 
Victoria númer o de esta ciudad,. a las doce del día 
veintitres de ju en curso, para· tl"}ltar de los puntos 
contenidos en la siguiente 

. ' ORDEN DEL DIA: 
l. - Informe del Consejo de Administración incluyendo 

el informe de la Compañia Administradora. · 
2. - Presentación del balance y cuentas al treinta y uno 

de diciembre 4e 1928. 

Administración de Rentas.-Huejutlá.-Derechos en­
terados. junio 29 ~e 1929. -Recibido, julio 15 de 1929. 

8161 
ADMINIS'l'RACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE HUEJUTLA. 
A VISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimientO del público en demanda de 

postores, que el dia veintinueve del entrante mes de julio, 
a las once de la matlana y en los estrados de esta Oficina 
tendrá verificativo ' Ja . primera almoneda tn calidad d~ 
remate de la finca r<astica o sean unos derechos de tierras 
ubicados en la extinta Hacienda de Santa Cruz de est~ 
Municipio, embargados al intestado del señor José An­
t<;>nio Núflez, por· a~e}ldo de contribuciones . prediales; 
siendo posturas admisibles las que cubrañ las tres cuar­
tas partes del valor fiscal' de - ($1.500.00 mil quinientos 
peso~. en 9ue se -. encuentra inscripto en el Padrón res­
pectivo ~l mmueble ~~bargado, indicándose que solo se 
aceptaran las proposiciones que estén arregladas <!onfor­
m~ a la Ley Y con el previo dep6sito en la Caja de esta 
misma. 

Huejutla. ligo., a c28 de junio de 1'929.-El Adminis-
trador de Rentas, Melquiades Licona. 1-1 

~ Admin~s~ción de Rentas. -Huejutla. -Derechos en­
terados, Junio 29 de 1929.-Recibido, julio 15 de 1~29. 

TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
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GQBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO •. 
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